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Ref:                    Investación de Paternidad 
Demandante. Yulieth Verónica Garcia Calderón 
Demandado: Luis Fernando López Toro  
Radicación. 2021-00114-00. 

AUTO SUSTANCIACION No. 306. 

Puerto Rico Caquetá, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Téngase por no contestada la demanda por el señor LUIS FERNANDO LÓPEZ TORO. 
 
Con el fin de establecer la filiación real y estado civil del niño JAVIER MATHIAS, se hace 
necesario la práctica de la prueba de ADN, por lo cual se procede a remitir a la señora 
YULIETH VERÓNICA GARCIA CALDERON junto con el precitado niño y al demandado 
señor LUIS FERNANDO LÓPEZ TORO, ante el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias, situado en la Carrera 10 No. 5 A – 28 barrio Las Avenidas de Florencia 

Caquetá, el día 26 de octubre de 2021, a la hora de las 10:00am.  
 
Por Secretaría envíese al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de 
Florencia  Caquetá, el formato de solicitud de prueba de A.D.N, para la investigación de 
la paternidad o maternidad de menores de edad debidamente diligenciado, informando 
que el extremo demandante goza del beneficio de amparo de pobreza. 
 
Comuníquesele a las partes lo aquí ordenado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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